
PROCESO: ORDINARIO. 

RADICACION. 2019-00215-00 

ACCIONANTE: FLORESMIRO TENORIO CUENU. 

ACCIONADO: COLPENSIONES. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 413 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

 

Popayán, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada 

quince (15) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

  

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 106 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 28 de julio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO:  ORDINARIO. 

RADICACION: 2019-00238-00 

DEMANDANTE: MARCO ANTONIO ALZATE PAREDES. 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 389 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

Popayán, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, se procederá a disponer obedecer y cumplir lo 

dispuesto por la SALA del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN. 

 

Teniendo en cuenta que el Superior ha confirmado la sentencia de primera 

instancia dentro del presente asunto, se ordenará el archivo del expediente, 

por cuanto dentro de las instancias respectivas no se condenó en costas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBECEDER Y CUMPLIR lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada 

veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez quede ejecutoriado este 

proveído, previa las anotaciones de rigor, por las razones expuestas en este 

proveído. 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

  

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 106 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 28 de julio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO. 

RADICACION. 2019-00339-00 

ACCIONANTE: MARIA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON. 

ACCIONADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 414 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

Popayán, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada 

veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

  

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 106 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 28 de julio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO. 

RADICACION. 2020-00039-00 

ACCIONANTE: CINDY NATHALIA LAGUADO ORTIZ. 

ACCIONADO: OPTIKUS Y OTROS. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 412 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA 

Popayán, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a 

ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la Secretaría deberá efectuar la 

liquidación de costas ordenada en este asunto. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada 

diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría que, una vez ejecutoriado el presente 

proveído, proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

  

   PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 106 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 28 de julio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO:  FUERO ESPECIAL- LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL 

RADICACION: 2021-00175-00 
DEMANDANTE: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DEMANDADO: MAURICIO ALFONSO CIFUENTES GUZMÁN   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

A DESPACHO: veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

especial de fuero sindical, informándole que le correspondió por reparto su 

conocimiento, que está pendiente por resolver lo atinente a su admisión.- 

Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,    

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

 

Auto Interlocutorio Nro. 392 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

 

 

Ha ingresado el presente proceso ha despacho para decidir sobre su 

admisión, devolución o rechazo, en ese orden de ideas y revisado el escrito 

de demanda, se observa, que la demanda no cumple con algunos de los 

requisitos formales para su trámite, de conformidad con lo ordenado en el 

Art. 25 del C.P.T.S.S. y otras normas concordantes. 

 

PODER INSUFICIENTE. 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, se encuentra que el poder 

otorgado al abogado de la parte demandante lo confiere la Sra. Sonia 

Milena Torres Castaño, en calidad de Coordinadora de la Unidad de 

Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, sin embargo, en los 

anexos de la demanda no se allegó ningún documento que acredite esa 

calidad por parte de la poderdante, únicamente, se agregó la Resolución 

Nro. 0863 de 2016, mediante la cual se la nombra en provisionalidad en el 

cargo de Profesional Experto en la Dirección Jurídica, calidad que no es la 

que se indica en la demanda tiene la Sra. Sonia Milena Torres y en mérito 

de la cual se asegura se otorga poder.  

 

Aunado a lo anterior, no existe dentro del plenario ningún documento que 

acredite que la Sra. Sonia Milena Torres está facultada o se delegó en ella 

la potestad para conferir el poder otorgado al abogado demandante, 

como tampoco, que, en el cargo de Profesional Experto, que es el que se 

acredita en el plenario, se haya delegado por el Fiscal General de la 

Nación, la facultad para conferir poder tal y como se pretende en el 

presente asunto. 

 

Lo anterior es así, por cuanto, si bien es cierto, en la Unidad de Defensa 

Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, puede estar delegada la 
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PROCESO:  FUERO ESPECIAL- LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL 

RADICACION: 2021-00175-00 
DEMANDANTE: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DEMANDADO: MAURICIO ALFONSO CIFUENTES GUZMÁN   

 

facultad de otorgar poder para la defensa o representación jurídica de la 

Fiscalía General de la Nación, lo cierto es que debe acreditarse en cabeza 

de cual de sus miembros se encuentra dicha facultad. Lo anterior, en tanto 

que, la debida representación del demandante o del demandado se 

relaciona directamente con el presupuesto procesal de la capacidad 

para comparecer al proceso, y, lo anterior, tiene su fundamento legal en 

el artículo 73 del Código General del Proceso, aplicable por vía del artículo 

145 del CPLSS que dispone que: «Las personas que hayan de comparecer 

al proceso deberán hacerlo por conducto de apoderado legalmente 

autorizado, […]». 

 

Así, tratándose de la ausencia total de poder, si esta no es advertida al 

momento de la admisión de la demanda, deviene en una causal de 

nulidad, tal como dispone el artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, para evitar futuras nulidades, dentro del término 

para subsanar la demanda debe allegarse el acto administrativo o 

documento similar que permita establecer a ciencia cierta, la facultad del 

poderdante para otorgar poder al abogado de la parte demandante, es 

decir, debe acreditarse por la parte que otorga poder, que ha sido 

delegada en su cabeza dicha facultad, que para este caso en particular 

le corresponde a la Sra. Sonia Milena Torres, como Coordinadora de la 

Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, o, en su 

defecto, acreditar esta facultad como Profesional Experto. 

 

FORMA DE SUBSANAR LA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que las normas de procedimiento son de orden 

público, de estricto cumplimiento y siendo entonces procedente, al tenor 

de lo dispuesto por el Art. 28 Ibídem, se devolverá la demanda, a secretaría 

para que sea corregida en el término legal, so pena de que la demanda 

se tenga por no presentada. 

 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la parte demandante, 

para que sea corregida dentro del término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación en estado de esta 

providencia. 

 

 

SEGUNDO:  Se advierte a la parte demandante que, si no corrige la 

demanda dentro del término indicado, ésta se rechazará. 

 

 

TERCERO:  ABSTENERSE de reconocer poder al abogado de la parte 

demandante, por las razones esobozadas en la parte motiva de la 



PROCESO:  FUERO ESPECIAL- LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL 

RADICACION: 2021-00175-00 
DEMANDANTE: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

DEMANDADO: MAURICIO ALFONSO CIFUENTES GUZMÁN   

 

presente providencia, lo cual no obsta para que efectue las correciones a 

que haya lugar, según el presente auto. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

JUEZ 

  
DFAM  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 106 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 28 de julio de 2021 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


